	ACORDADA N* 4054

	11/02/2008


SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 11 de Febrero de 2008

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                   Presentación formulada por las Sras. Jueces de Menores, Dras Ilda del Valle Figueroa y Ana Maria Nieto, solicitando al Tribunal la reducción de los turnos de un mes a quince días cada uno, establecidos mediante Acordada N* 3655

                                                  Por ello y lo resuelto en Acuerdo Plenario N* 733 de fecha 07FEB08,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

               1*)  Hacer lugar a lo solicitado por las Sras. Jueces de Menores, Dras Ilda del Valle Figueroa y Ana Maria Nieto, implementándose la reducción de los turnos de un mes a quince días a partir del 01 de marzo del corriente año, determinándose que la primera quincena de cada mes de año par, estará de turno el Juzgado de Menores de Segunda Nominación y la segunda quincena estará de turno el Juzgado de Menores de Primera Nominación y a la inversa en año impar. -

               2*) Derogar la Acordada N* 3655 de fecha 29 de Octubre de 1998.-

               3*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.-
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